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DECLARACIÓN Nº 326/2.024 

VISTO: El contenido del Expte. Nº 5.424-HC-064-2.024. Bloque Partido Justicialista.  Proyecto de 

Declaración: Declarar de Interés Educativo, Social, Cultural e Histórico  al 1º Proyecto Museo en tu 

Escuela.  

 El 18 de Mayo es el Día Internacional de los Museos y desde el Área Técnica dela Dirección de 

Cultura dependiente de la Secretaria de Desarrollo Humano se ha  organizado el 1° Proyecto Museo en 

tu Escuela para incentivar en las infancias la concientización en el cuidado del Patrimonio 

Paleontológico, Arqueológico, Histórico y Natural que posee Malargüe. 

 y;  

CONSIDERANDO: Que el Museo Regional de Malargüe “Jorge Luna” nació el 9 de julio de 1.971 con 

la intención de proteger el Patrimonio local conservando las raíces del Pueblo que lo vio nacer.  

 Que gracias al continuo aporte de la Comunidad, el Museo fue incrementando su cantidad de 

piezas y hoy cuenta con salas de temáticas diferentes, ideadas para una mejor comprensión del visitante. 

 Que su amplitud temática y la excelente disposición de los elementos que se muestran hacen que 

rápidamente el turista y los malargüinos que lo visitan tengan una visión del pasado de Malargüe, donde 

fácilmente encuentran restos de paleontología, arqueología y las improntas de las culturas primitivas y 

de la conquista que tanto han marcado a esta región. 

 Que es necesario incentivar a las infancias a conocer su historia y el alto valor que esta puede 

tener para la sociedad. 

 Que el Museo Regional de Malargüe “Jorge Luna” tiene una amplia variedad en sus salas: 

Paleontología, Minería, Arqueología, Biología, Historia, Folklore entre otras. 

 Que es importante motivar al personal a realizar tareas con la Comunidad y, principalmente con 

las generaciones venideras que son quienes más influyen en  los hogares al aprender temáticas nuevas.  

 Que el 1° Proyecto Museo en tu Escuela trata de la “Conservación del Patrimonio Arqueológico, 

Paleontológico, Histórico y Natural” el cual se aplica como estrategia didáctica a la Educación 

Patrimonial. Este proyecto se enmarca en la educación no formal, llevado a cabo en un proceso de 

enseñanza - aprendizaje dinámico y la,construcción de nuevos conocimientos significativos.  

 Que el objetivo es generar un sentimiento de responsabilidad y compromiso, a  través de esta 

actividad que estimulen a los alumnos de 4to grado, de las Escuelas Primarias del Departamento, el 

sentido de pertenecía a su lugar a partir de la generación de conocimiento, promoviendo valores y 

actitudes que lleven a ser ciudadanos responsables, capaces de intervenir en la protección y conservación 

de su Patrimonio Natural y Cultural. 
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 Que el 1° Proyecto Museo en tu Escuela iniciará posterior a la celebración del Día Internacional 

de los Museos, que se llevará a cabo el 18 de mayo con el Acto Conmemorativo dentro de las 

instalaciones del Museo Regional de Malargüe “Jorge Luna” y comprenderá los meses de mayo y junio. 

 Que desde el Honorable Concejo Deliberante se busca promover la importancia y el valor del 

área fundacional de la Ciudad como parte de nuestra identidad. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE EN EL 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS 

     DECLARA 

ARTICULO 1º: Declarar de Interés Educativo, Social, Cultural e Histórico al “1° Proyecto Museo en tu 

Escuela” en conmemoración del Día Internacional de los Museos e incentivando promover el valor del 

área fundacional de Malargüe como parte de nuestra identidad.  

ARTICULO 2º: Entregar por parte del Honorable Concejo Deliberante copia de la presente pieza legal 

al Recurso Humano del Museo Regional de Malargüe “Jorge Luna” y a la Dirección de Cultura.  

ARTICULO 3º: Entregar reconocimiento por parte del Honorable Concejo Deliberante a los 

responsables del Área Técnica del Museo Regional Malargüe “Jorge Luna”.  

ARTICULO 4º:Comuníquese, regístrese, agréguese copia de la presente en las actuaciones 

correspondientes y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DR. RICARDO BALBIN DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MALARGÜE A DIECISEIS DÍAS DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO 
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